
INFORME APROBADO MEDIANTE OFICIO No. 055357 DCAI DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2007, SUSCRITO POR EL 
DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE AUDITORIAS INTERNAS DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 
 

EXAMEN ESPECIAL A LA ADQUISICIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA Y 
ASFALTO AP-3 

 
CAPITULO I 

 
INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 
Motivo del Examen 
 
El examen se realizó en cumplimiento del Plan de Control de la Unidad de 
Auditoría Interna del 2007 y a la orden de trabajo OT-002 del 5 de febrero del 
2007. 
 
Objetivos 
 
§ Determinar que en las liquidaciones de los contratos de adquisición de 

mezcla asfáltica se haya considerado el transporte y el valor del asfalto AP-
3 entregado por la Empresa a los proveedores de mezcla asfáltica en 
caliente. 

  
§ Verificar que los procesos de la contratación se hayan realizado de acuerdo 

a las disposiciones de la Ley de Contratación Pública. 
 
§ Evaluar el sistema de control interno implementado en la adquisición, 

almacenamiento, distribución de la mezcla asfáltica y registro contable; y, 
recomendar acciones correctivas para mejorarlo. 
  

Alcance 
 
El análisis se realizó a los procesos de las adquisiciones de mezcla asfáltica y 
asfalto AP-3 y cubrió el período comprendido entre el 01 de enero del 2004 
hasta el 31 de diciembre de 2006, los contratos suscritos en este período son 
los siguientes: 
 
1. Adquisición Mezcla Asfáltica: 
  
Empresa Técnicos Ecuatorianos S.A. ( TEA ) 
 

No. CONTRATO FECHA CANT. M3 VALOR TRANSP. TOTAL PLAZO 
1 2004 - 066 10/03/2004 2,170 $129,852.80  $129,852.80 60 días 
2 2004 - 194 18/05/2004 2,350 $133,809.00  $133,809.00 60 días 
3 2004 - 362 29/10/2004 2,300 $130,962.00  $130,962.00 60 días 
4 2005 - 021 28/02/2005 2,100 $124,152.00  $124,152.00 90 días 
5 2005 - 032-A 01/04/2005 2,200 $130,064.00  $130,064.00 90 días 
6 2005 - 059 04/07/2005 1,850 $113,385.50 $16,368.00 $129,753.50 90 días 
7 2005 - 071 01/08/2005 2,120 $129,934.80  $129,934.80 90 días 
8 2005 - 088 28/09/2005 409 $24,319.14 $5,809.15 $30,128.29 30 días 
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9 2005 - 104 26/10/2005 1,935 $116,990.10 $8,200.00 $125,190.10 60 días 
10 2005 - 128 21/12/2005 1,950 $118,571.00 $14,391.00 $132,962.00 60 días 
11 2006 - 072 11/04/2006 2,250 $151,552.80  $151,552.80 90 días 
12 2006 - 077 24/04/2006 3,038 $110,157.88 $37,367.40 $147,525.28 60 días 
13 2006 - 083 15/05/2006 2,400 $161,656.32  $161,656.32 60 días 
14 2006 - 086 15/05/2006 2,400 $161,656.32  $161,656.32 60 días 
15 2006 - 160 20/07/2006 2,410 $149,685.10  $149,685.10 90 días 
16 2006 - 190 16/08/2006 1,508 $93,661.88 $21,112.00 $114,773.88 30 días 
*17 2006 - 285 31/10/2006 1.900 $148.485.00 $148.485.00 105 días 
*18 2006 - 279 31/10/2006 2.080 $135.699.20 $25.200.00 $160.899.20 105 días 
*19 2006 - 295 16/11/2006 1.893 $147.937.95 $147.937.95 105 días 
*20 2006 - 360 30/11/2006 1.935 $153.193.95 $153.193.95 90 días 

  Suman 41.198 $2.565.726.74 $128.447.55 $2.694.174.29  
 
Empresa Soria & Bohórquez 
 

21 2005 - 066 27/07/2005 450 $28,826.82  $28,826.82 60 días 
22 2005 - 067 27/07/2005 1,050 $64,354.50 $4,313.23 $68,667.73 60 días 
23 2005 - 068 27/07/2005 456 $27,948.24 $1,165.17 $29,113.41 60 días 
24 2006 - 076 20/04/2006 2,100 $126,294.00 $21,525.00 $147,819.00 60 días 

  Suman 4.056 $247.423.56 $27.003.40 $274.426.96  
 
Empresa Menatlas  
 

25 2005 - 078 29/08/2005 1,925 $114,460.50 $10,250.00 $124,710.50 60 días 
26 2006 - 006 17/01/2006 2,000 $135,960.00  $135,960.00 60 días 
27 2006 - 294 14/11/2006 1,900 $149,492.00  $149,492.00 90 días 

  Suman 5.825 $399.913.50 $10.250.00l $410.162.50  
 
Empresa SAME Cía Ltda.. 
 

28 2006 - 353 28/11/2006 1,900 $154,440.00  $154,440.00 90 días      
  Suman  1.900 $154,440.00 $154.440.00  

 
 Totales  52,979  $3.533.203.75  

 
 
2. Adquisición Asfalto AP-3  
 

AÑO EMPRESA CANTIDAD GLS. MONTO 
2004 PETROCOMERCIAL 638,722 $421,820.81 
2005 PETROCOMERCIAL 476,236 $440,585.34 
2006 PETROCOMERCIAL 847,755 $1,009,274.59 

Totales  1,962,713 $1,871,680.74 
 
 
Base Legal 
 
Mediante Ordenanza Municipal 3074, del 2 de mayo de 1994 y de acuerdo a lo 
establecido en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
publicado en el Registro Oficial 226 del 31 de diciembre de 1997; se creó la 
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Empresa Metropolitana de Obras Públicas, con domicilio en  la ciudad de Quito, 
con personería jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, 
operativa y financiera. 
 Para el cumplimiento de las actividades administrativas la Unidad de Ejecución 
de Obras utiliza entre otras las siguientes disposiciones: 
 

• Ley Orgánica de Régimen Municipal 
• Ley Orgánica de Administración Financiera Y Control 
• Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 
• Ley de Contratación Pública 
• Reglamento de la Ley de Contratación Pública 
• Reglamento Orgánico Funcional 
• Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 
• Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 
• Ordenanzas Municipales, Normas, Reglamentos Internos, 

Resoluciones y demás Instructivos emitidos por la Empresa 
 
Estructura Orgánica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GERENCIA GENERAL 

GERENCIA TECNICA 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 
DE OBRAS 

Const. y Mantenimiento 
Zona Norte 

 

Const. y Mantenimiento 
Zona Norte 

 

Producción de Materiales 

Talleres 
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Objetivo de la Unidad de Ejecución de Obras: 
 

Incrementar la infraestructura vial, en función de las necesidades de la 
economía y desarrollo distrital, procurando los mayores niveles de servicio, 
calidad y productividad así como de eficiencia y seguridad para el usuario de 
las vías. 
 
Actividades principales: 

 
• Dirigir, ejecutar, controlar y revisar los planes, programas, proyectos y 

presupuestos de construcción, desarrollo, mantenimiento y mejoramiento de 
la infraestructura vial, a nivel distrital. 

 
• Proponer metodologías, normas, especificaciones generales y especiales e 

indicadores de gestión y rendimiento, que eleven los niveles de calidad y 
productividad en el desarrollo y construcción de la infraestructura vial, 
institucional, en coordinación con la Unidad de Estudios. 

 
• Evaluar el cumplimiento de los niveles de gestión y rendimiento establecido 

por las funciones de supervisión y fiscalización zonales, respecto a la 
construcción y desarrollo de la infraestructura vial, en base a los criterios 
técnicos y legales establecidos. 

 
• Dirigir las acciones requeridas de mantenimiento emergente a través de las 

Administraciones Zonales, asegurando en los casos necesarios, la 
cooperación y complementación interinstitucional y comunitaria. 

 
• Identificar de manera sistemática, las necesidades de mantenimiento y 

mejoramiento de la infraestructura vial del Distrito.  
 

Actividades del Area de Producción de Materiales: 
 

• Programar la producción anual de materiales de acuerdo a las obras 
previstas a ser ejecutadas en la empresa   

 
• Mantener estadísticas, costos de insumos en coordinación con la unidad 

administrativa. 
 

• Mantener stock de materiales. 
 

• Coordinar con los talleres el mantenimiento, funcionamiento del parque 
automotor y equipos en general, bajo la responsabilidad del área. 
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Monto de recursos examinados 
 
 
Adquisición de Mezcla Asfáltica  
 
EMPRESAS 2004 2005 2006 TOTAL 
TEA $129,852.80 $124,152.00 $147,525.28  
  $133,809.00 $130,064.00 $151,552.80  
  $130,962.00 $30,128.29 $161,656.32  
    $129,753.50 $149,685.10  
    $129,934.80 $114,773.88  
    $125,190.10 $161,656.32  
    $132,962.00   
Total $394.623.80 $802.184.69 $886.649.70 $ 2.083.458.19 
   
SORIA   $28,826.82 $147,819.00   
    $29,113.41    
    $68,667.73    
Total  $126.607.96 $147,819.00 $ 274.426,96 
   
MENATLAS   $124,710.50 $149,492.00   
      $135,960.00  
Total  $124,710.50 $285.452.00  $ 410.162,50 
    
SAME     $154,440.00   
Total $154,440.00  $ 154.440,00 
  
Total General $394,623.80 $1,053,503.15 $1,474,360.70 $2,922,487.65 
 
 
Adquisición de Asfalto AP-3  
 

AÑO EMPRESA CANTIDAD 
GLS. MONTO 

2004 PETROCOMERCIAL 638,722 $421,820.81 
2005 PETROCOMERCIAL 476,236 $440,585.34 
2006 PETROCOMERCIAL 847,755 $1,009,274.59 

Totales  1,962,713 $1,871,680.74 
 
 
Resumen Monto de Recursos Examinados  
 
 

EMPRESA VALOR TOTAL 
ADQUISICION 

MONTO 
ANALIZADO % 
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MEZCLA  ASFALTICA   
TEA $2,694,174.29 $2,083,458.19 77.34 
SORIA $274,426.96 $274,426.96 100 
MENATLAS $410,162.50 $410,162.50 100 
SAME $154,440.00 $154,440.00 100 
ASFALTO AP-3   
PETROCOMERCIAL $1,871,680.74 $1,871,680.74 100 
TOTAL $5,404,884.49 $4,794,168.39  
 
 
 
Nómina de Funcionarios Principales 
 
 
Consta en el anexo 1 
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CAPITULO II 
 
 
 

RESULTADOS DEL EXAMEN 
 
 
DOCUMENTOS DE RESPALDO PARA EL PAGO DE PLANILLAS 
 
 
Para el pago de las planillas de los contratos de provisión de mezcla asfáltica, 
que generalmente son únicas y definitivas, el contratista presenta los siguientes 
documentos: 
 
1. Factura, 
2. Planilla, 
3. Informe de Fiscalización, 
4. Acta de Entrega Recepción, 
5. El Detalle de Asfalto AP-3 entregado por la EMOP-Q al contratista incluido 

el transporte, que se descuenta de la planilla; Y,  
6. El Detalle de entrega de mezcla asfáltica, al cual se adjuntan fotocopias de 

los documentos denominados “Guias de entrega de mezcla asfáltica”. 
 
De la revisión efectuada a los comprobantes de pago y la documentación de 
respaldo se observa lo siguiente: 
 
- No existe el acta de entrega recepción definitiva del Contrato No. 2006 – 

190 suscrito el 16 de agosto del 2006, por la provisión y transporte de 1.508 
m3 de mezcla asfáltica, con un costo de $ 114.773.88. 

 
- No existen actas de entregas parciales según se estipula en la cláusula 5.5. 

de los contratos que señala que para el pago de la última planilla que 
presente el contratista a la finalización del plazo contractual, debe adjuntar 
un acta por cada día en que se realicen las entregas parciales del material 
objeto del contrato, suscrita por el fiscalizador, el jefe de la Unidad de Obras 
Públicas y el Contratista, en donde se identifique las cantidades del material 
entregado. 

 
- El Detalle de la entrega de mezcla asfáltica de los proveedores de la 

EMOP-Q, es un documento suscrito por los fiscalizadores y el Contratista, 
contiene la siguiente información: fecha, nombre del transportista, placa del 
vehículo y la cantidad de m3 entregados, este documento se sustenta en 
fotocopias de los formularios denominados “Guías de entrega de mezcla 
asfáltica”, de la revisión efectuada e estos documentos se observa lo 
siguiente: 
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• No son prenumerados 
• No existe un casillero para consignar la cantidad despachada y/o 

recibida 
• Firmas ilegibles de quien despacha y quien recibe 
• No existe constancia de la recepción de la mezcla asfáltica por parte de 

algún representante de la EMOP-Q  
• No existe orden de distribución, original, 1ra. Copia, 2da. Copia, etc. 
 
Con memorando 186 del 5 de junio del 2007, Auditoría Interna solicitó al 
Jefe del Area de Producción de Materiales y Fiscalizador, remita los 
documentos originales  “Guías de entrega de mezcla asfáltica” de 11 
contratos. 
 
Mediante memorando 658 y 659 del 18 y 19 julio del 2007, respectivamente, 
el Jefe del Area de Producción de Materiales envía las carpetas y señala 
que ha solicitado los originales a los contratistas de obras de bacheo y 
transportistas de mezcla asfáltica, quienes manifiestan haber entregado en 
Contabilidad para el pago de sus respectivas planillas. 

 
Auditoría interna verificó el contenido de las carpetas entregadas por el jefe 
del Area de Producción de Materiales, con la presencia del delegado de esa 
área y el Auditor Jefe de Equipo, obteniéndose los siguientes resultados: 

 
 

CONTRATO CANT GUIAS DE ENTREGA TOTAL GUIAS Ord. 
NUMERO FECHA M3 ORIGINAL COPIAS FALTAN SEGÚN DETALLE 

1 2004 - 194 18/05/2004 2,350 194 58   252 
2 2005 - 021 28/02/2005 2,100 5 216   221 
3 2005 - 032-A 01/04/2005 2,200 3 233   236 
4 2005 - 059 04/07/2005 1,850 5 160   165 
5 2005 - 071 01/08/2005 2,120   176 1 177 
6 2005 - 088 28/09/2005 409   37   37 
7 2005 - 104 26/10/2005 1,935 18 140   158 
8 2005 - 128 21/12/2005 1,950 7 158   165 
9 2006 - 072 11/04/2006 2,250   213   213 
10 2006 - 083 15/05/2006 2,400 31 181 2 214 
11 2006 - 160 20/07/2006 2,410 12 210   222 

      Totales 275 1782 3 2060 
 

De acuerdo al detalle se colige que el 86.50% de guías de entrega de 
mezcla asfáltica son fotocopias, situación se repite en todos los contratos 
suscritos con todos los proveedores   

 
La cláusula 9.1 del Contrato señala: “Cuando EL PROVEEDOR notifique a la 
EMOP-Q que los bienes correspondientes  la última entrega se encuentran 
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listos para su recepción dentro del plazo establecido; la Comisión designada 
para el efecto realizará las verificaciones que estime necesarias. Si los bienes 
entregados se encuentran a satisfacción, se suscribirá el Acta de entrega 
recepción que tendrá el carácter de definitiva y, que contendrá una referencia 
de todas las anteriores...” 
 
La NCI 210 – 04 Documentación de Respaldo y su Archivo señala lo 
siguiente:”Toda entidad pública dispondrá de evidencia documental suficiente, 
pertinente y legal de sus operaciones. La documentación sustentatoria de 
transacciones financieras, operaciones administrativas o decisiones 
institucionales, estará disponible, para acciones de verificación o auditoría, así 
como para información de otros usuarios autorizados, en ejercicio de sus 
derechos”. 
 
Adicionalmente se señala: “La documentación sobre operaciones, contratos y 
otros actos de gestión importantes debe ser integra, confiable y exacta, lo que 
permitirá su seguimiento y verificación, antes, durante o después de su 
realización por los auditores internos o externos” 
   
Debido a la falta de supervisión por parte de la Contadora General y Jefe del 
Area de Contabilidad, en estos casos, la documentación de respaldo de las 
planillas de pago que presentan los contratistas no es completa, por lo tanto la 
NCI 210 – 04 Documentación de Respaldo y su Archivo se cumple 
parcialmente. 
  
Conclusión 
 
En el control previo que hace Contabilidad para el pago de las planillas que 
presentan los contratistas, no se revisa la documentación de respaldo de las 
planillas, el 86.50 % de los formularios denominados “Guías de entrega de 
mezcla asfáltica” que se adjuntan a las planillas de pago y que reposan en los 
archivos de contabilidad son fotocopias, no son prenumerados, se observa 
firmas ilegibles de despachado  y recibido, etc., situación que dificulta un 
control posterior, además no existe el acta de entrega recepción de un contrato 
y no se elaboran actas de entrega parciales en todos los contratos.   
 
Recomendación 
 

1. El Gerente Administrativo Financiero dispondrá a la Contadora General, 
que el control previo al pago de las planillas únicas y definitivas, se 
realice en forma completa, la documentación de respaldo de las planillas 
debe ser suficiente, pertinente y legal. Se deberá exigir al contratista la 
presentación de documentos originales de las guías de entrega de 
mezcla asfáltica, actas de entrega recepción parciales y  de recepción 
definitiva. 

 
2. El Gerente Técnico dispondrá al  Jefe de la Unidad de Ejecución de 

Obras exija a los proveedores de mezcla asfáltica, que los formularios 
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de entrega diaria sean preimpresos, prenumerados y contenga 
información completa, exista un orden de distribución entre los usuarios, 
debiendo ser el original para la EMOP-Q, que deberá adjuntarse a la 
planilla única de pago, conjuntamente con las actas de entrega diaria y 
de recepción definitiva. 

 
3. El Gerente Técnico dispondrá al  Jefe de la Unidad de Ejecución de 

Obras, exija  los Fiscalizadores la elaboración de Actas diarias de 
entrega de mezcla asfáltica, en base a las guías de entrega, las cuales 
serán el respaldo del Detalle de entrega de mezcla asfáltica y del Acta 
de entrega recepción definitiva.   

 
 
NO EXISTE INGRESOS y EGRESOS DE BODEGA DE LA MEZCLA 
ASFÁLTICA QUE ADQUIERE LA EMPRESA 
 
 
El Area de Producción de Materiales cuenta con una bodega, se estructura 
ocupacional es la siguiente: 1 Guardalmacén Jefe y 1 Bodeguero, estos 
empleados dependen administrativamente de la Unidad Administrativa, a 
donde se envían semanalmente la información en cuanto a ingresos y egresos 
de todos los materiales que se adquieren para esa Area, con excepción de la 
mezcla asfáltica que la EMOP-Q compra a distintos proveedores, en razón de 
que el Jefe del Area de Producción de Materiales no envía a bodega la 
información de las adquisiciones de mezcla asfáltica, ni de los egresos de ese 
material, por lo tanto no han abierto registros de ingresos y egresos. 
  
En base a la programación de obras que emite semanalmente la Unidad de 
Ejecución de Obras, el Jefe del Area de Producción de Materiales coordina y 
controla  la distribución de la mezcla asfáltica a los diferentes proyectos, obras, 
mantenimiento vial, etc., el mencionado funcionario elabora informes 
semanales para la Gerencia General de la Empresa. 
 
La NCI 250 – 02 Almacenamiento y Distribución. Señala “ Los bienes que 
adquiera la entidad ingresarán físicamente a través de almacén o bodega, aún 
cuando la naturaleza física de los mismos requiera su ubicación directa en el 
lugar o dependencia que lo solicita. El guardalmacén o bodeguero tiene la 
responsabilidad de acreditar con documentos, su conformidad con los bienes 
que ingresan (si se ajustan a los requerimientos y especificaciones técnicas 
solicitadas por las dependencias de la institución), así como los que salen...”. 
 
Lo dispuesto en la norma señalada anteriormente no se cumple debido a que el 
Guardalmacén no recibió información, ni disposiciones para llevar el control de 
la mezcla asfáltica  que adquiere y/o produce la EMOP-Q, la Gerencia 
Administrativa Financiera tampoco exigió el control de este material, esta 
situación no permite contar en bodega con información referente a ingresos y 
egresos de ese material. 
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Conclusión  
 
No existen ingresos y egresos de bodega de la mezcla asfáltica que adquiere 
y/o produce la Empresa, el Guardalmacén no recibió información ni 
disposiciones para llevar el registro de las adquisiciones y entregas, 
dificultándose el control del movimiento de este material.  
 
Recomendación 
 

4. El Gerente Administrativo Financiero dispondrá al Jefe de la Unidad 
Administrativa coordine con el Jefe de la Unidad de Ejecución de Obras 
a fin de que se instruya al Guardalmacén del Area de Producción de 
Materiales, abra y mantenga actualizado el kardex con los registros de 
los ingresos y egresos de la mezcla asfáltica que produce y/o adquiere la 
Empresa. 

 
 
EL JEFE DEL AREA DE PRODUCCIÓN DE MATERIALES REALIZA 
FUNCIONES DE FISCALIZADOR DE CONTRATOS DE ADQUISICIÓN DE 
MEZCLA ASFALTICA 
 
 
Debido a la construcción del Teleférico de Quito en el sector de La Comuna y 
por disposición del señor Alcalde en el año 2003, la Planta de Asfalto de la 
EMOP-Q que funcionaba en esa área, se trasladó al sector de Miravalle, en la 
Av. Interoceánica, sin embargo debido a que la planta tiene más de 25 años de 
uso y su instalación no contó con estudios de impacto ambiental, no entró en 
funcionamiento, razón por la cual la Empresa se vio en la necesidad de adquirir  
mezcla asfáltica a varios proveedores, suscribiendo varios contratos de 
provisión de este material, especialmente con la Empresa TEA. 
 
El Jefe de la Unidad de Ejecución de Obras, mediante disposiciones escritas 
designó al Jefe del Area de Producción de Materiales, Fiscalizador de los 
siguientes contratos de adquisición de mezcla asfáltica: 
 
 

No. CONTRATO FECHA EMPRESA CANT. M3 MONTO 
1 2004 – 066 10/03/2004 TEA 2,170 129,852.80
2 2004 – 194 18/05/2004 TEA 2,350 133.809.00
3 2004 – 362 29/10/2004 TEA 2,300 130,962.00
4 2005 – 021 28/02/2005 TEA 2,100 124.152.00
5 2005 - 032-A 01/04/2005 TEA 2,200 130.064.00
6 2005 – 059 04/07/2005 TEA 1,850 129.754.50
7 2005 – 071 01/08/2005 TEA 2,120 129.934.80
8 2005 – 088 28/09/2005 TEA 409 30.188.29
9 2005 – 104 26/10/2005 TEA 1,935 125.190.10
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10 2005 – 128 21/12/2005 TEA 1,950 130.962.00
11 2006 – 072 11/04/2006 TEA 2,250 135.315.00
12 2006 – 083 15/05/2006 TEA 2,400 144.336.00
13 2006 – 086 15/05/2006 TEA 2,400 161,656.32
14 2006 – 160 20/07/2006 TEA 2,410 149.685.10
15 2006 – 076 20/04/2006 SORIA & BOHORQUEZ 2,100 126,294.00
16 2005 – 078 29/08/2005 MENATLAS 1,925 114,460.50
17 2006 – 006 17/01/2006 MENATLAS 2,000 135,960.00
18 2006 – 294 14/11/2006 MENATLAS 1,900 149,492.00
19 2006 – 353 28/11/2006 SAME 1,900 154,440.00

     Total   2.332.669.41
 
Como Fiscalizador cumple las siguientes funciones: 
 
• Suscribir conjuntamente con el Contratista el Detalle de entrega de mezcla 

asfáltica, el cual se soporta en las Guias de entrega diarias. 
 
• Elaborar el Informe de Fiscalización, en el que deja constancia del 

cumplimiento del objeto del contrato, en cuanto a la calidad y cantidad. 
 
• Suscribir el Acta de Entrega Recepción, conjuntamente con la comisión 

encargada para el efecto. 
 
• Suscribir la Planilla de pago conjuntamente con el Contratista y Jefe de la 

Unidad de Obras Públicas. 
 
• Recibir y distribuir la mezcla asfáltica y llevar un control de las entregas que 

hace el contratista. 
 
De acuerdo con el Reglamento Orgánico Funcional de la EMOP-Q, aprobado el 
13 de mayo del 2004, las funciones del Area de Producción de Materiales son 
las siguientes: 
 
• Programar la producción anual de materiales de acuerdo a las obras 

previstas a ser ejecutadas en la empresa   
 
• Mantener estadísticas, costos de insumos en coordinación con la unidad 

administrativa. 
 
• Mantener stock de materiales. 
 
• Controlar la eficiente producción de la Planta de Asfalto 
  
• Controlar los niveles de producción y productividad de las plantas de 

trituración, mezcla asfáltica y adoquines, procurando el cumplimiento de los 
programas de trabajo.  
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La NCI 140 – 02 SEPARACION DE FUNCIONES INCOMPATIBLES. La 
máxima autoridad de cada entidad tendrá cuidado en definir las tareas de las 
unidades y de sus servidores, de manera que exista independencia y 
separación de funciones incompatibles, tales como: autorización, ejecución, 
registro, custodia de fondos, valores y bienes, y control de las operaciones de 
los recursos financieros; esto permitirá y facilitará una revisión y verificación 
oportuna evitando el cometimiento de errores o actos fraudulentos. 
 
Lo señalado en la norma anterior no se cumple, debido a que al Jefe del Area 
de Producción de Materiales se le designó también Fiscalizador de varios 
contratos de adquisición de mezcla asfáltica y como tal da fe del cumplimiento 
del objeto del contrato, en cuanto a calidad y cantidad de la mezcla asfáltica 
adquirida, por lo tanto no existe independencia y separación de funciones. 
  
Conclusión 
 
Al Jefe del Area de Producción de Materiales se le designó fiscalizador de 
varios contratos de adquisición de mezcla asfáltica, por lo tanto no existe 
independencia y separación de funciones. 
  
Recomendación 
 

5. El Gerente Técnico coordinará con el Jefe de la Unidad de Ejecución de 
Obras, a fin de que se designe a otros profesionales de la Empresa, 
fiscalizadores de los contratos de adquisición de mezcla asfáltica, para 
que de esta manera exista independencia y separación de funciones. 

 
 
SALDOS CONTABLES SIN CONCILIACIÓN  
 
 
El Asfalto AP-3 adquiere la EMOP-Q a Petrocomercial en Esmeraldas y con la 
coordinación del Jefe del Area de Producción de Materiales, este material se 
entrega directamente a las empresas que proveen de mezcla asfáltica. 
 
El procedimiento para la adquisición del Asfalto AP-3 y su registro contable es 
el siguiente: 
 
El Gerente Administrativo Financiero solicita al Banco del Pichincha se emita 
una Nota de Débito por el valor total de la adquisición, en el 2004 estas N/D se 
registraron en la cuenta 113.14.01.1870 “Venta de Bienes de Consumo”, es 
decir el valor del Asfalto AP-3 que se entregaba a los proveedores de mezcla 
asfáltica, se descontaba en las planillas de pago y se registraba en la cuenta 
antes mencionada. 
 
A partir del 2005 las N/D se registraron en una Cuenta por Cobrar abierta a 
cada una de las empresa proveedoras de mezcla asfáltica, a fin de que el valor 
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del Asfalto AP-3 entregado por la EMOP-Q, sea descontado en la planilla de 
pago y registrado en la respectiva cuenta por cobrar. 
     
En la revisión efectuada se determinó que existen errores en la contabilización 
del descuento por el asfalto AP-3 entregado en los siguientes contratos: 
 
• Contrato 2005-059 con la empresa TEA por la provisión de 1.850 m3 de 

mezcla asfáltica, en la planilla única se descuenta $ 71.059.81 por concepto 
de asfalto AP-3 entregado, incluido transporte y se registra en forma 
equivocada en la cuenta 113.14.01.1870 “Venta Bienes de Consumo”, en 
lugar de la 112.03.05.2858, “Técnicos Ecuatorianos Asociados S.A. TEA”. 

 
• Contrato 2005-071 con la Empresa TEA por la provisión de 2.120 m3 de 

mezcla asfáltica, en la planilla única se descuenta de  $ 52.803.25 por 
concepto de asfalto AP-3 entregado, incluido transporte y se registra en 
forma equivocada en la cuenta 113.14.01.1870 “Venta Bienes de 
Consumo”, en lugar de la 112.03.05.2858, Técnicos Ecuatorianos 
Asociados S.A. TEA”. 

 
Mediante memorando 135 del 18 de abril del 2007, Auditoría Interna comunicó 
a la Contadora General que existían errores en la contabilización de las N/D , 
AS 12-000063, AS 12-000070, por la adquisición y entrega de asfalto AP-3 a la 
Empresa TEA. 
 
Con memorando 276 del 23 de abril del 2007, el Gerente Administrativo 
Financiero remite los asientos contables 04-000419/2007, 09-000202 y 09-
000203/2006, en donde constan las regulaciones a los registros contables por 
lo valores indicados.  
 
• Adicionalmente la N/D 53, por $ 6.593.98, se contabilizó equivocadamente 

en la Cta. 112.03.05.0613 de la Empresa Riascos & Riascos, en lugar de la 
112.03.05.2858, de Técnicos Ecuatorianos Asociados S.A., a pesar de que 
en el  egreso de bodega 6920 del 17 de agosto del 2005, consta que el 
asfalto AP-3 se entregó a TEA y fue recibido por el Ing. Jorge Andrade, 
Gerente de TEA, este  particular se comunicó también a la Jefe de 
Contabilidad, quien realizó el ajuste correspondiente mediante AD 03-
000860. 

 
No se han realizado conciliaciones de los saldos de las cuentas de TEA, en los 
años 2004, 2005 y 2006, que permitan detectar diferencias y efectuar los 
ajustes o regularizaciones si es del caso.  
 
La NCI 210 – 02 Organización del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
Señala lo siguiente: “...La eficiencia de la organización contable constituye un 
elemento de control interno, orientado a que las operaciones se contabilicen 
por el importe correcto en las cuentas apropiadas y en el período 
correspondiente...” 
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La NCI 210 – 06 Conciliación de los saldos de las cuentas, señala lo siguiente: 
“ Las conciliaciones son procedimientos necesarios para verificar la 
conformidad de una situación reflejada en los registros contables. Constituyen 
pruebas cruzadas entre datos fuentes internas diferentes o de una interna con 
otra externa, proporcionan confiabilidad sobre información financiera registrada. 
Permite detectar diferencias y explicarlas efectuando ajustes o regularizaciones 
cuando sean necesarias...”. 
 
Debido a la falta de supervisión, se determinó en tres casos errores en la 
contabilización del descuento por el asfalto AP-3 que la EMOP-Q entrega a la 
Empresa TEA, en los contratos 2005-059 y 2005-071, por los siguientes 
valores $71.059.81 y  $52.803.25, respectivamente y la N/D 53, por $6.593.98, 
situación que trae como consecuencia que la información contable no sea 
correcta y en este caso en particular, se sobrevalore el saldo de la cuenta por 
cobrar a la Empresa TEA, estos valores fueron ajustados en el transcurso del 
Examen. 
 
Conclusión 
 
En el período examinado se determinaron tres errores en la contabilización de 
los descuentos por el Asfalto AP-3 que la EMOP-Q entregó a la Empresa TEA, 
sobrevalorándose el saldo de la cuenta por cobrar a la Empresa TEA, saldo 
que fue ajustado en el transcurso del Examen, adicionalmente no se ha 
realizado conciliación de saldos con la Empresa TEA.  
 
Recomendación  
 

6.  El Gerente Administrativo Financiero dispondrá a la Contadora General,  
supervisar los registros contables, observando que los mismos se hagan 
en las cuentas apropiadas, a fin de que la información contable sea 
correcta.  

 
7. El Gerente Administrativo Financiero dispondrá a la Contadora General, 

conciliar periódicamente los saldos de las cuentas, a fin de detectar 
diferencias y efectuar los ajustes y regularizaciones necesarios, dejando 
constancia por escrito de los resultados obtenidos. 

 
  
OBSERVACIONES AL OBJETO DEL CONTRATO DE PROVISIÓN DE 
MEZCLA ASFÁLTICA 
 
 
De la revisión efectuada a los contratos de provisión de mezcla asfáltica 
suscritos por la Empresa con varios proveedores, se observa que en la 
cláusula cuarta, el objeto del contrato se detalla en términos generales que 
dice: “para trabajos de bacheo y pavimentación de las calles y avenidas del 
Distrito”, no se especifican etapas y sectores. 
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De  acuerdo con el reglamento Orgánico Funcional, el objetivo de la Unidad de 
Ejecución de Obras es Incrementar la infraestructura vial, en función de las 
necesidades de la economía y desarrollo distrital, procurando los mayores 
niveles de servicio, calidad y productividad así como de eficiencia y seguridad 
para el usuario de las vías. 
 
Entre las actividades más importantes está la de dirigir, ejecutar, controlar y 
revisar los planes, programas, proyectos y presupuestos de construcción, 
desarrollo, mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial, a nivel 
distrital. 
 
Como Unidad de apoyo, el Area de Producción de Materiales se encarga de 
programar la producción anual de materiales de acuerdo a las obras previstas a 
ser ejecutadas en la empresa.   
 
Mediante memorando 2679 del 30 de agosto del 2007, el Jefe de la Unidad de 
Ejecución de Obras manifiesta que no se puede establecer con precisión las 
actividades de bacheo,  en razón de que es una actividad fundamentalmente 
emergente que se presenta en forma espontánea y tiene una notable incidencia 
en el desenvolvimiento del transito vehicular, por esta misma razón Auditoría 
Interna considera que se debe diferenciar lo que son contratos para trabajos de 
bacheo y lo que son contratos para trabajos de pavimentación. 
  
Conclusión 
 
El objeto del contrato  de adquisición de mezcla asfáltica, es general, no se 
diferencia lo que es adquisición de mezcla asfáltica para trabajos de bacheo y 
lo que es para pavimentación. 
  
Recomendación 
 

8. El Gerente General dispondrá al Asesor Jurídico coordinar con el jefe de 
la Unidad de Ejecución de Obras, a fin de que se especifique el objeto 
del contrato de adquisición de mezcla asfáltica, diferenciando lo que es 
para trabajos de bacheo y lo que es para trabajos de pavimentación. 

 
  
BIENES RECIBIDOS ANTES DE CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL 
GERENTE GENERAL, CERTIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA Y CONTRATO. 
 
 
El Jefe de la Unidad de Ejecución de Obras solicita a los proveedores de 
mezcla asfáltica, la entrega de los bienes antes de contar con la autorización 
del Gerente General, la certificación de que existe saldo disponible suficiente y 
la firma del contrato, por ejemplo:  
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1. Mediante memorando 2372 del 22 de junio del 2005, el Jefe de la Unidad de 
Ejecución de Obras solicita a la Empresa Técnicos Ecuatorianos S.A. TEA, 
iniciar la provisión de mezcla asfáltica desde el 24 de junio del 2005. 

 
Con memorando 1604 del 18 de agosto del 2005, el Jefe de la Unidad de 
Ejecución de Obras solicita la certificación presupuestaria, con memorando 
88 del 19 de agosto del 2005 el Jefe de la Unidad Financiera Encargado 
emite la certificación presupuestaria correspondiente    

 
Mediante memorando 1769 del 12 de septiembre del 2005, el Jefe de la 
Unidad de Ejecución de Obras solicita al Gerente General Encargado, 
autorizar la contratación de la provisión de 1.935 m3 mezcla asfáltica en 
caliente con el respectivo transporte, por un monto de $ 137.061,71 sin IVA. 

 
El contrato 2005 – 104  se firma el 26 de octubre del 2005 y efectivamente 
en la planilla de pago se adjunta el detalle de entrega de mezcla asfáltica 
desde el 24 de junio hasta el 16 de agosto del 2005. 

 
El 40% del anticipo de entrega con cheque 96849 del 27 de marzo del 2006, 
compromiso de gasto (CPM) 755 del 27 de marzo del 2006. 
 

2. Mediante memorando 1056 del 18 de enero del 2006 el Jefe de la Unidad 
de Ejecución de Obras solicita a la Empresa TEA S.A., iniciar la provisión de 
mezcla asfáltica desde el 20 de enero del 2006. 

 
Con memorando 558 del 14 de marzo del 2006 el Jefe de la Unidad de 
Ejecución de Obras solicita la certificación presupuestaria, mediante 
memorando 52 del 15 de marzo del 2006, el Jefe de la Unidad Financiera 
emite la certificación presupuestaria correspondiente. 

 
Mediante memorando 660 del 29 de marzo del 2006, el Jefe de la Unidad 
de Ejecución de Obras solicita al señor Gerente General autorizar la 
contratación de la provisión de mezcla asfáltica en caliente para la ejecución 
de trabajos de mantenimiento vial preventivo y correctivo en calles y 
avenidas del Distrito Metropolitano de Quito, por un monto de $ 161.656.32 
incluido IVA , con la Empresa TEA S.A.  

 
El contrato 2006 – 083 se suscribe el 15 de mayo del 2006 y efectivamente 
en la planilla de pago se adjunta el detalle de entrega de mezcla asfáltica 
desde el 20 de enero al 24 de febrero del 2006. 

 
El  40% de anticipo se entrega con cheque 2345 del 17 de julio del 2006, 
compromiso de gasto (CPM) 1317 del 23 de mayo del 2006. 

 
La Ley de Presupuestos del Sector Público, Art. 33 señala lo siguiente: 
“...Ninguna entidad u organismo público podrá contraer compromisos, celebrar 
contratos ni autorizar o contraer obligaciones, sin que conste la respectiva 
asignación presupuestaria y exista el saldo disponible suficiente...”. 
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Lo señalado en la norma anterior se cumple parcialmente, debido a que el 
mantenimiento de la infraestructura vial del Distrito Metropolitano de Quito, es 
una de las actividades más importantes de la EMOP-Q, por lo tanto la 
adquisición de mezcla asfáltica no puede suspenderse por ningún motivo, 
razón por la cual el Jefe de la Unidad de Ejecución de Obras realiza con 
anticipación los pedidos con cargo a la asignación presupuestaria inicial 
5.75.01.05.011 “Mantenimiento vial y señalización”, esta situación se legaliza 
posteriormente.  
 
Conclusión 
 
El Jefe de la Unidad de Ejecución de Obras solicita al proveedor la entrega de 
la mezcla asfáltica antes de obtener la autorización del Gerente General, la 
certificación de que existe saldo disponible suficiente en la partida 
presupuestaria y firma del contrato, esta situación se legaliza posteriormente.  
 
Recomendación  
 

9. El Gerente General dispondrá al Gerente Técnico coordine con el Jefe 
de la Unidad de Ejecución de Obras, a fin de que el mencionado 
funcionario antes de solicitar al proveedor la entrega de los bienes, 
obtenga con la debida anticipación la autorización de la Gerencia 
General, la certificación de que existe el saldo disponible suficiente en la 
partida presupuestaria y la firma del contrato correspondiente.  

 
 
CONTRATOS DE PROVISIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA, SE FIRMAN EN LA 
MISMA FECHA, OBJETO Y EMPRESA 
 
 
En el período de análisis se determinó que la EMOP-Q, suscribió en la misma 
fecha, proveedor y objeto, dos contratos el 15 de mayo del 2006 por el valor de 
$ 161.656,32 cada uno y dos contratos el 31 de octubre del 2006, por $ 
160.899,20  y $ 148.485,00, respectivamente; de acuerdo al siguiente detalle: 
  
• Con memorando 660 del 29 de marzo del 2006, el Jefe de la Unidad de 

Ejecución de Obras solicita al señor Gerente General autoriza el contrato de 
provisión de mezcla asfáltica en caliente para la ejecución de trabajos de 
mantenimiento vial preventivo y correctivo en calles y avenidas del Distrito 
Metropolitano de Quito, por un monto de $ 161.656.32 incluido IVA , con la 
Empresa TEA S.A., se anexa la certificación presupuestaria 52 del 15 de 
marzo del 2006, solicitada a la Unidad Financiera mediante memorando 558 
del 14 de marzo del 2006. 

 
Mediante memorando 107 del 12 de abril del 2006, a fin de que se continúe 
con los trámites pertinentes, el Gerente General comunica al Asesor 
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Jurídico que se ha procedido a adjudicar el contrato de provisión de mezcla 
asfáltica a la Empresa TEA S.A. 

 
Con oficio 872 del 11 de abril del 2006, el Asesor Jurídico comunica a 
Técnicos Ecuatorianos TEA S.A. que el contrato se encuentra listo por lo 
tanto deberá concurrir a las oficinas portando los documentos habilitantes y 
garantías de Ley, el contratista se demora en la presentación del  
Certificado de la Contraloría y del Municipio (10/05/2006), por lo que el 
contrato signado con el número 2006 – 083 se suscribe el 15 de mayo del 
2006. 

 
• Con memorando 748 del 11 de abril del 2006, el Jefe de la Unidad de 

Ejecución de Obras solicita al Gerente General autoriza el contrato de 
provisión de mezcla asfáltica en caliente para la ejecución de trabajos de 
mantenimiento vial preventivo y correctivo en calles y avenidas del Distrito 
Metropolitano de Quito, por un monto de $ 161.656.32 incluido IVA , con la 
Empresa TEA S.A., se anexa la certificación presupuestaria 71 del 03 de 
abril del 2006 solicitada a la Unidad Financiera el mediante memorando 661 
del 29 de marzo del 2006. 

 
Mediante memorando 121 del 03 de mayo del 2006,a fin de que se continúe 
con los trámites pertinentes, el Gerente General comunica al Asesor 
Jurídico que se ha procedido a adjudicar el contrato de provisión de mezcla 
asfáltica a la Empresa TEA S.A. 
 
Con oficio 99 del 4 de mayo del 2006, el Asesor Jurídico comunica a 
Técnicos Ecuatorianos TEA S.A. que el contrato se encuentra listo por lo 
tanto deberán concurrir a las oficinas portando los documentos habilitantes 
y garantías de Ley, el contratista se demora en la presentación del  
Certificado de la Contraloría y del Municipio (10/05/2006), por lo que el 
contrato signado con el número 2006 – 086 se suscribe el 15 de mayo del 
2006. 
 

Situación similar sucede con los contratos 2006 – 279, por la adquisición de 
2.080 m3 de mezcla asfáltica más transporte por un monto de $160.899.20 y 
2006 – 285 por la adquisición de 1.900 m3 de mezcla asfáltica por un monto de 
$ 148.485.00, que se suscriben el 31 de octubre del 2006. 

 
En estos dos casos el contratista no presentó oportunamente algunos 
documentos habilitantes, lo que ocasionó que se firmen los contratos en la 
misma fecha simultáneamente. 

 
La Ley de Contratación Pública, en su Art. 64 señala que el objeto de la 
contratación o la ejecución de un proyecto no podrá ser subdividido en cuantías 
menores, en forma que, mediante la celebración de varios contratos, se eludan 
o pretendan eludir los procedimientos establecidos en esta Ley. 
 



 20

De lo expuesto anteriormente se colige que la autorización de la Gerencia 
General y demás documentos precontractuales para la elaboración de los 
contratos tienen fechas diferentes y corresponden a trabajos realizados en 
diferentes etapas y sectores del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
 
 
 
Conclusión 
 
Se suscriben cuatro contratos con una misma empresa y objeto: dos el 15 de 
mayo del 2006 y dos el 31 de octubre del 2006, debido a que el contratista no 
presentó oportunamente algunos documentos habilitantes, cabe mencionar que 
la autorización de la Gerencia General para la celebración de estos contratos y 
demás documentos precontractuales tienen fechas diferentes y corresponden a 
trabajos realizados en distintas etapas y sectores del Distrito Metropolitano de 
Quito.  
 
Recomendación 
 
10. El Gerente General dispondrá al Asesor Jurídico exigir al contratista 

presentar oportunamente en esa dependencia todos los documentos 
habilitantes y las garantías de Ley, a fin de que se suscriban los 
contratos a su debido tiempo.  

 
 
 
 
 
 
 
CPA Dr. William Villacís V. 
AUDITOR INTERNO EMOP-Q 


